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9717/11

AYUNTAMIENTO  DE  TABERNO

E D I C T O

D. Antonio Martos Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Taberno (Almería).
Habiendo finalizado el plazo de reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 29 de septiembre de 2011, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 205 de fecha 26 de 
octubre de 2011, corregido en el nº 222 de 21 de noviembre de 2011, relativo a la aprobación provisional de la modificación 
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos, y no habiéndose formulado reclamación 
alguna al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , se eleva a definitivo, 
procediendo a la publicación íntegra de la Ordenanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulador de las Bases de Régimen 
Local, la presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincial, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acto de elevación a definitivo del acuerdo provisional, que pone fin a la vía administrativa, procede 
interponer después de la comunicación previa preceptiva, recurso contencioso-administrativo, a partir de su publicación 
en el Boletín de la Provincia, en el plazo de dos meses, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada.

En Taberno a 16 de diciembre de 2011
EL ALCALDE, Antonio Martos Sánchez

A N E X O

CONCEPTO IMPORTE
CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES 
1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad 2,00 €
2. Certificados de convivencia y residencia 2,00 €
CERTIFICACIONES Y COMPULSAS 
1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 5,00 €
2. Fe de vida 2,00 €
3. Cotejo de documentos (menos de 50 documentos) 0,50 €
4. Cotejo de documentos (más de 50 documentos) 0,25 €
5. Bastanteo de poderes 10,00 €
DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES 
1. Informes testificales 15,00 €
2. Fotocopias de documentos en blanco y negro 0,20 €
3. Fotocopias de documentos en color 0,35 €
OTRAS CERTIFICACIONES 
1. Certificaciones Registro Parejas de Hecho 5,00 €
2. Certificados de antigüedad de vivienda. 5,00 €
3. Certificado de expedientes sancionadores 5,00 €
OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
1. Informaciones del Catastro 5,00€
2. Certificaciones Descriptivas y Gráficas 10,00 €
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AYUNTAMIENTO  DE  TABERNO

E D I C T O

D. Antonio Martos Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Taberno (Almería).
Habiendo finalizado el plazo de reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 29 de septiembre de 2011, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 205 de fecha 26 de 
octubre de 2011, corregido en el nº 222 de 21 de noviembre de 2011, relativo a la aprobación provisional de la modificación 
de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Instalaciones, Construcciones y Obras, y no habiéndose formulado reclamación 
alguna al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , se eleva a definitivo, 
procediendo a la publicación íntegra de la Ordenanza.


